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INFORMA QUE:

CONSIDERANDO QUE:
1.La Resolución CREG 137 de 2013 estableció la siguiente fórmula tarifaria g

Cargo variable (CUvm,i,j) = (Gm,i,j+Tm,i,j) / (1-p) + Dm,i,j x Fpcm,i,j) + Cvm,i,j + Ccm,

Cargo Fijo (CUfm,i,j) = Cfm,i,j

Gm,i,j: Costo promedio unitario $/m³ para compras de gas natural destinado a usuarios regulados para el mes m.

Tm,i,j: Costo promedio unitario en $/m³ para el transporte de gas natural o GNC destinado a usuarios regulados aplicable en el mes m.

Cfm,i,j: Componente fijo del cargo máximo de Comercialización del mes m expresado en pesos por factura.

p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y de Distribución conforme a la Resolución CREG 033 de 2015.

Dm,i,j: Costo por el uso del sistema de Distribución expresado en $/m³ aplicable al mes m.

Cvm,i,j: Componente variable del costo de comercialización expresado en $/m³ aplicable al mes m.

Ccm,i,j: Costo unitario de confiabilidad ($/m³).

2. Mediante Resoluciones CREG 048 de 2004 para el municipio de Puerto López, CREG 067 DE 2007 para el municipio de Granada, CREG 010 de 2008 para el municipio de Barranca de Upía , CREG 028 de 2009 para el municipio de Cubarral, CREG 030 de 2009 para el municipio de El Dorado, CREG 52 de 2009 para el municipio de Puerto Gaitán, CREG 29 de 2009 para el municipio de El 

Castillo, CREG 155 de 2009 para el municipio de Acacias, CREG 58 de 2010 para el municipio de San Carlos de Guaroa y CREG 094 de 2004 para Villavicencio y municipios de Cundinamarca, se aprobaron los cargos promedio de distribución (Dm) y máximo de comercialización que mensualmente son actualizados con el IPP y el IPC reportado por el DANE.

3. Mediante Resoluciones CREG 031 de 2009 para el municipio de Puerto Concordia, CREG 033 de 2009 para el municipio de Puerto Rico, CREG 034 de 2009 para el municipio de San Juan de Arama, CREG 057 de 2010 para el municipio de Cabuyaro, CREG 032 de 2009 para el municipio de Puerto Lleras y CREG 150 de 2009 para el municipio de San José del Guaviare, se aprobaron los 

cargos máximos de comercialización que mensualmente son actualizado con el IPC reportado por el DANE.

4. Mediante Resoluciones CREG 502 118A de 2024 para el municipio de Puerto Concordia, CREG 502 118D de 2024 para el municipio de Puerto Rico, CREG 502 120A DE 2024 para el municipio de San Juan de Arama, CREG 502 131 de 2024 para el municipio de Cabuyaro, CREG 502 118B para el municipio de Puerto Lleras y CREG 502 135 de 2024 para el municipio de San Jose del 

Guaviare, se aprobaron los cargos máximos de distribución aplicables a los usuarios de uso residencial y cargo promedio de distribución aplicable a los usuarios diferentes a los de uso residencial.

5. La CREG mediante resolución 008 de 2005 definió la metodología para el cálculo e inclusión de los cargos por gas natural comprimido.

6. El valor del Costo unitario de confiabilidad del servicio de gas combustible expresado en $/m³, aplicable en el mes m será definido por la CREG en resolución independiente. Mientras este sea definido será cero.

7. Los costos de Compresión y Almacenamiento para el transporte de GNC aplicados en febrero son 267,21 y 180,67 respectivamente; valores expresados en $/m³.

8. Mediante Resolución CREG 105 006 de 2023 se prorroga la vigencia de la Resolución 003 de 2021 la cual establece la fórmula para el cálculo de subsidios aplicables al consumo de energía eléctrica y gas combustible por red de tubería hasta el 30 de junio de 2027.

9. La Opción Tarifaría Transitoria para el componente variable del costo unitario de prestación del servicio de gas combustible por redes de tuberia, expresado en $/m³, aplicable en el mes m se define de acuerdo con lo contenido en las resoluciones CREG 048 y 109 de 2020, y CREG 102 011 de 2024.

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE FEBRERO 2026

Municipios Villavicencio Acacias Granada Puerto López y Fuente de Oro

cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 6 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consu-
mo m3 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 3001 - 30000 30001 - 60000 ������� 0 - 60 61 - 130 131 - 10000 ������� 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 ������ 0 - 60 61 - 3000 ������

Cargo Fijo 
Total 2.882,46 2.882,46 2.882,46 2.882,46 2.882,46 2.882,46 4.565,11 4.565,11 4.565,11 4.565,11 3.590,84 3.590,84 3.590,84 3.590,84 6.280,60 6.280,60 6.280,60

Cargo Variable 
Total 2.562,28 2.528,23 2.527,75 2.502,98 2.492,98 2.459,16 2.629,40 2.595,40 2.590,00 2.514,46 2.718,82 2.692,94 2.647,31 2.624,20 3.605,85 3.566,72 3.559,73

Dmij Pleno 510,40 476,34 475,86 451,09 441,09 407,27 524,56 490,56 485,17 409,62 585,63 559,75 514,11 491,01 783,73 744,59 737,61

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cargo de Distribución ($/m3)

Comercializadores de gas natural comprimido vehicular 476,34

Resolución CREG 137 de 2013 Resolución CREG 048 de 2020

Municipios Estrato Cargo Fijo Costo de 
prestación % Subsidio Cargo Fijo Costo de 

prestación % Subsidio

CUvA 
Opción 

Tarifaria 
$m/3

Concepto

Cargo 
Máximo de 

Distribución(Dm) 
$/m3

Cargo 
Máximo de 

Comercialización 
(Cm) $/Factura

Costo Compra 
Gas (Gm) 

$/m3

Costo Total 
Transporte Gas 
por Gasoducto 

(Tm) $/m3

Matriz 
Transporte 
Terrestre 

(TVm) $/m3

Cargo Máximo 
de Distribución 

Subsidiado 
(Dm) $/m3

Villavicencio, Quetame, Puente 
Quetame, Guayabetal, Cá-

queza, Une, Chipaque, Fosca, 
Restrepo, Cumaral, Pompeya 

y Cuncia

1 0,00 2.906,66 57,66% 0,00 3.419,12 57,62% 3.074,74

Valor

476,34 2.882,46 1.765,42 282,98
2 0,00 2.914,66 46,96% 0,00 3.427,12 46,93% 3.074,74

Acacias
1 0,00 3.147,57 58,72% 0,00 3.673,45 58,65% 3.155,28

490,56 4.565,11 1.765,42 339,21
2 0,00 3.198,61 48,41% 0,00 3.724,49 48,32% 3.155,28

Granada
1 0,00 3.172,78 57,52% 0,00 3.716,55 57,68% 3.262,58

577,65 3.590,84 1.765,42 381,22
2 0,00 3.186,38 46,55% 0,00 3.730,14 47,26% 3.262,58

Puerto López y Fuente de Oro
1 0,00 4.353,54 58,04% 0,00 5.074,72 58,99% 4.327,03

776,43 6.280,60 1.765,42 1.030,75 469,92
2 0,00 4.404,91 48,39% 0,00 5.126,08 48,74% 4.327,03

Cabuyaro
1 0,00 5.911,47 59,67% 0,00 7.002,73 59,66% 6.547,54

2.009,99 3.741,63 1.765,42 1.655,37 924,51
2 0,00 5.894,92 49,42% 0,00 6.986,18 49,44% 6.547,54

Puerto Concordia
1 0,00 5.438,47 58,77% 0,00 6.371,01 59,26% 5.595,24

722,08 6.260,44 1.765,42 2.175,20 1.346,10
2 0,00 5.401,83 46,86% 0,00 6.334,37 48,23% 5.595,24

Puerto Lleras
1 0,00 4.069,54 57,85% 0,00 4.772,93 57,76% 4.220,34

504,84 4.525,69 1.765,42 1.236,75 407,65
2 0,00 4.079,15 47,12% 0,00 4.782,54 47,04% 4.220,34

Puerto Rico
1 0,00 4.542,44 57,96% 0,00 5.344,94 57,84% 4.815,00

486,66 4.525,69 1.765,42 1.726,57 897,47
2 0,00 4.539,36 46,94% 0,00 5.341,86 46,87% 4.815,00

San José del Guaviare
1 0,00 5.924,95 58,78% 0,00 6.928,53 58,67% 6.021,47

797,73 6.830,19 1.765,42 2.433,22 1.604,12
2 0,00 6.046,53 48,86% 0,00 7.050,11 48,67% 6.021,47

San Juan de Arama
1 0,00 4.213,89 56,14% 0,00 4.882,01 56,05% 4.008,74

530,96 6.252,62 1.765,42 1.013,33 184,23
2 0,00 4.173,19 45,09% 0,00 4.841,31 44,99% 4.008,74

Barranca de Upía
1 0,00 3.256,23 59,54% 0,00 0,00 0,00% 0,00

1.508,61 6.143,54 1.765,42 208,12 572,88
2 0,00 3.294,56 49,55% 0,00 0,00 0,00% 0,00

Cubarral
1 0,00 3.829,00 57,01% 0,00 4.477,86 57,49% 3.893,20

1.054,26 4.525,30 1.765,42 1.097,50 366,64 359,01
2 0,00 3.814,99 46,26% 0,00 4.463,85 46,60% 3.893,20

El Castillo
1 0,00 4.693,13 59,50% 0,00 5.481,28 59,61% 4.728,89

1.889,62 6.259,90 1.765,42 1.449,21 668,66 649,91
2 0,00 4.645,68 48,30% 0,00 5.433,83 49,16% 4.728,89

El Dorado
1 0,00 4.526,82 57,59% 0,00 5.256,55 58,97% 4.378,42

1.667,90 6.761,60 1.765,42 1.259,85 479,34 615,41
2 0,00 4.500,27 47,53% 0,00 5.230,01 48,81% 4.378,42

Puerto Gaitán
1 0,00 4.800,91 59,49% 0,00 5.617,89 59,50% 4.901,86

838,52 4.525,30 1.765,42 1.959,35 1.228,49 317,94
2 0,00 4.800,91 49,10% 0,00 5.617,89 49,14% 4.901,86

San Carlos de Guaroa
1 0,00 4.765,77 58,66% 0,00 5.553,95 59,07% 4.729,09

1.161,45 6.854,59 1.765,42 1.503,71 772,85 623,01
2 0,00 4.763,79 48,00% 0,00 5.551,97 48,65% 4.729,09
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Nota:
1. Para los usuarios residenciales de estrato 1 y 2 que se liquide su tarifa bajo el marco de la Resolución CREG 011 de 2003, los consumos por encima de 20 m³ serán facturados con la tarifa del cargo variable del rango 1.
2. Para los usuarios residenciales de estrato 1 y 2 que se liquide su tarifa bajo el marco de la Resolución CREG 202 de 2013 y sus modificatorias, los consumos por encima de 20 m³ serán facturados con la tarifa del cargo residencial.
3. Los estratos residenciales 5 y 6 pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 20% de su valor.
4. Los usuarios comerciales e industriales pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 8,9% de su valor.
5. El cargo por conexión incluye el costo de la revisión previa obligatoria; si la revisión previa obligatoria es adelantada por un tercero, será descontada del cargo por acometida el cual hace parte del cargo por conexión. Estos cargos para el sector no 
residencial se determinarán según cotización.

Municipios Puerto Gaitán San Carlos de Guaroa
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������

Cargo Fijo Total 4.525,30 4.525,30 4.525,30 6.854,59 6.854,59 6.854,59

Cargo Variable 
Subsidiable 4.084,89 4.025,08 4.019,20 3.940,91 3.772,07 3.760,48

Dmij Pleno 893,45 735,72 720,21 1.203,84 889,09 867,48

Dmij Subsidiable 338,77 278,96 273,08 645,75 476,91 465,32

Cvmij 0 0 0 0 0 0

Concepto Unidad Valor

TRM último dia mes anterior $ 3.670,47

Suspensión y Reconexión $ 47.200,00

Cargo por conexión $ 977.593,00

Corte y Reinstalación de Acometida $ 667.805,00

Municipios Cabuyaro Puerto Concordia Puerto Lleras Puerto Rico San José del Guaviare San Juan de Arama
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 130 ����� 0 - 60 61 - 2000 ������

Cargo Fijo Total 3.741,63 3.741,63 6.260,44 6.260,44 6.260,44 4.525,69 4.525,69 4.525,69 4.525,69 4.525,69 4.525,69 6.830,19 6.830,19 6.252,62 6.252,62 6.252,62

Cargo Variable Total 5.456,28 5.355,78 4.680,75 4.628,62 4.628,55 3.563,65 3.490,09 3.466,47 4.014,69 3.990,84 3.990,79 5.049,48 4.975,13 3.375,13 3.313,65 3.287,52

Dmij Pleno 2.009,99 1.909,49 740,13 688,00 687,93 551,54 477,98 454,36 488,85 465,00 464,95 829,32 754,97 565,47 503,99 477,86

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Municipios Barranca de Upía Cubarral El Castillo El Dorado
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 200 201 - 30000 30001 - 50000 ��	���� 0 - 60 61 - 2000 ������

Cargo Fijo Total 6.143,54 6.143,54 6.143,54 4.525,30 4.525,30 4.525,30 6.259,90 6.259,90 6.259,90 6.259,90 6.259,90 6.761,60 6.761,60 6.761,60

Cargo Variable 
Subsidiable 2.551,69 2.453,04 2.451,33 3.244,33 3.150,13 3.074,73 3.940,74 3.878,74 3.716,26 3.657,77 3.651,27 3.648,69 3.588,62 3.557,85

Dmij Pleno 1.561,71 1.301,93 1.297,40 1.120,05 843,41 622,01 2.069,89 1.889,62 1.417,22 1.247,15 1.228,25 1.680,58 1.517,79 1.434,39

Dmij Subsidiable 593,04 494,39 492,67 381,41 287,21 211,82 711,91 649,91 487,43 428,94 422,44 620,09 560,02 529,25

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE FEBRERO 2026

GASES DEL LLANO SA E.S.P. BIC. Dando cumplimiento al Artículo 
2.2.3.2.6.1,12 del Decreto 1073 de 2015, Decreto Único Reglamen-
tario del Sector Administrativo de Minas y Energía, informa a todos 
sus usuarios el valor de los subsidios al consumo de gas natural otor-
gados por el Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos a los 
usuarios residenciales y de zonas rurales de los estratos 1 y 2 durante 
la vigencia del año 2025; otorgando un valor total de $27.797.050.570 
pesos, de la siguiente manera:  

Estrato Valor
Estrato 1 14.606.463.210
Estrato 2 13.190.587.360
Total 27.797.050.570
(Veintisiete mil setecientos noventa y siete millones cincuenta mil 
quinientos setenta pesos M/cte)

GAS COLOMBIA S.A.S ESP
NIT: 900970665-3

LA EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA

Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD. 
Considerando que, de acuerdo con las Resoluciones de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG).

De Conformidad Con La Fórmula Tarifaria Vigente De G.L.P:
 CU= G+T+D+C

Precio Máximo De Venta Al Público = CU * KILOGRAMOS 
Donde CU: Es el Costo Unitario De Prestación Del Servicio; G: Costo De Compra De GLP $/Kg; T: Costo De Transporte $/Kg; 

D: Cargo De Distribución; C: Cargo De Comercialización Minorista.
Comunica las siguientes tarifas, de acuerdo a la actividad que desarrolla como Prestador de Servicio Publico G.L.P.,  

A partir del 15 de febrero de 2026 al 14 de abril de 2026, en los municipios relacionados a Continuación:
       Precio De Ventas A Granel $/Kg 

(Entrega en Carro tanque)

Departamento Municipio $/Kg

Bogotá Distrito Capital. $ 5.040

Cundinamarca

Alban, Anapoima, Arbeláez, Cajicá, Cáqueza, Cachipay, Chía, Chinauta, Chipaque, Choachí, Chocontá, Chusaca, Cogua, Cota, Cucaita, El Colegio, 
El Rosal, Facatativá, Fomeque, Funza, Fuquene, Fusagasugá, Gachancipá, Gachantivá, Gacheta, Girardot, Guaduas, Guasca, Guatavita, Guayabal, 
Guayabetal, Gutiérrez, Junín, La Calera, La Mesa, La Vega, Madrid, Mosquera, Nocaima, Paratebueno, Pasca, San Antonio De Tequendama, San 

Francisco, Sasaima, Sesquilé, Sibaté, Silvania, Soacha, Sopo, Subachoque, Suesca, Susa, Tabio, Tena, Tenjo, Tocancipá, Ubaque, Ubaté, Ubalá, Villa 
Pinzón, Villeta, Zipacón, Zipaquirá.

$ 5.040

Tolima Honda, Icononzo, Melgar, Ibagué, Carmen de Apicalá. $ 5.040

Meta Pipiral, Granada, Villavicencio, Puerto López, $ 5.040

Casanare Villa Nueva, Yopal $ 5.040

Boyacá Caldas, Cucaita, Coper, Paipa, Pauna, Socha, Chiquinquirá, Fúquene, Gachantivá, Ráquira, Saboya, Simijaca, Susa, Tinjacá, Villa de Leiva, Santa Sofía, 
Sutamarchan $ 5.840

Huila Palestina, Garzón, Paicol, $ 5.840

Con base en el aviso “TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)” Publicado por Ecopetrol el 08 de febrero de 2026 el en la prensa nacional y los precios 
del producto libre y de importación, en cumplimiento de la regulación expedida por la CREG, la Comercializadora Mayorista – GAS COLOMBIA S.A.S ESP.

Comunica los precios máximos de referencia de GLP al Distribuidor
en la Planta de Almacenamiento ubicada en Soacha.

A partir del 15 de febrero de 2026 relacionados a continuación:

Precio De Ventas Comercializador Mayorista $/Kg

Producto $/Kg

Nacional Precio Libre $ 3.640

Importado $ 4.440

EN EL marco del fortale-
cimiento de las relaciones di-
plomáticas y la cooperación 
estratégica bilateral, el Ejér-
cito Nacional recibió la visita 
protocolaria del encargado de 
Negocios de la Embajada de los 
Estados Unidos en Colombia, 
John McNamara, quien sostu-
vo un encuentro institucional 
con el segundo comandante del 
Ejército Nacional, mayor general 
Jaime Alonso Galindo. 

Información entregada por 
el mismo Ejército Nacional 
confirmó que durante la re-
unión se destacaron temas re-
lacionados con la cooperación 
en seguridad,  lucha contra 
amenazas  transnacionales , 
intercambio de experiencias, 
fortalecimiento de capacidades 
estratégicas y el acompaña-
miento en procesos de moder-
nización institucional.

“Este espacio reafirma los 
lazos de amistad, confianza y 
trabajo conjunto que históri-
camente han caracterizado la 
relación entre ambas naciones”, 
destacó el Ejército por medio de 
un comunicado. En ese mismo 
sentido, el segundo comandante 
del Ejército destacó la importan-
cia del apoyo y la articulación 

permanente de esa institución 
y los Estados Unidos, resaltan-
do, de ese modo, los avances 
alcanzados en materia de entre-
namiento, interoperabilidad y 
desarrollo de capacidades para 
enfrentar los desafíos actuales 
en materia de seguridad.

Por su parte, John McNa-
mara reiteró el compromiso del 
Gobierno de los Estados Unidos 
con Colombia, reconociendo el 
profesionalismo y la labor de los 
soldados del Ejército Nacional 
en la protección de la población 
y la defensa de la soberanía. 

En relación a este encuen-
tro, cabe recordar que desde el 
Fuerte Militar de Tolemaida, el 
Ejército Nacional de Colombia 
les dio la bienvenida a 33 nuevos 
vehículos blindados ASV M1117 
Guardián, once de manera sim-
bólica para la ceremonia, los 
cuales hacen parte de un pro-
ceso de modernización que ya 
ha permitido la incorporación 
de 145 unidades desplegadas 
actualmente en diferentes áreas 
de operaciones del país. La en-
trega hace parte de un programa 
de seguridad que, desde 2022 
ha permitido que Colombia y 
Estados Unidos estrechen lazos 
en materia de seguridad.

EE.UU. y Ejército de Colombia 
refuerzan alianza estratégica




